
 

Este mensaje es una copia del WebMaster enviado el 18/07/2018 y no representa una certificación 
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FECHA: 13 de julio de 2018 

CIRCULAR: DFE-AMTC-2540-07-2018 

  

PARA:           Director Centro Nacional de Control del Dolor y 
Cuidados Paliativos (CNCDYCP), Direcciones Médicas, Médicos 

especialistas en Neurología, Medicina Física y Rehabilitación, 
Medicina Paliativa, Comités Locales de Farmacoterapia, Jefaturas 
de Farmacia, Clínicas del Dolor y Cuidados Paliativos acreditadas 

de  Hospitales Nacionales Generales, Especializados y Regionales   

DE:                  ÁREA DE MEDICAMENTOS Y TERAPÉUTICA CLÍNICA 

                     Dra. Marjorie Arias Jiménez 

                          Médico, Jefe.ai.                   

  

ASUNTO:  Ampliación de uso de Tizanidina 4 mg tabletas. 

  

Se informa que  el  Comité Central de Farmacoterapia en Sesión  2018-23 
celebrada el 27 de junio de 2018, acordó ampliar el producto código 1-10-50-1705 
correspondiente a Tizanidina 4 mg tabletas a la especialidad de Medicina Paliativa, 
con el fin que puedan atender a los pacientes con:  

a. Diagnóstico de Esclerosis Lateral Amiotrófica con espasticidad. Para este 
Indicación queda exclusiva para Medicina Paliativa del Centro Nacional del Control 
del Dolor y Cuidados Paliativos.  

b. Diagnóstico Lesión Medular con espasticidad, refractario al uso de 
diazepam que genera dolor crónico intratable.  
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Con base en lo anteriormente mencionado, los lineamientos de uso Institucional de 
este medicamento, quedan de la siguiente manera:  

  

TIZANIDINA HIDROCLORURO  4 mg 50-1705 RE 2A 

TABLETAS 

  

1. USO EXCLUSIVO NEUROLOGÍA, MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN SEGÚN PROTOCOLO DFE-AMTC-REC-
0955-04-2016 

  

2. USO EXCLUSIVO DE ESPECIALISTAS EN MEDICINA 
PALIATIVA PARA:  

o PACIENTES CON LESIÓN MEDULAR CON 
ESPASTICIDAD, REFRACTARIOS AL USO DE 
DIAZEPAM, QUE GENERA DOLOR CRÓNICO 
INTRATABLE. 

o MANEJO DE PACIENTES CON ESCLEROSIS 
LATERAL AMIOTRÓFICA CON ESPASTICIDAD, QUE 
SON ATENDIDOS ÚNICAMENTE EN EL CENTRO 
NACIONAL DE CONTROL DEL DOLOR Y CUIDADOS 
PALIATIVOS. 

  

Asimismo, se recuerda que la Lista Oficial de Medicamentos y su Normativa, puede 
ser consultada en la web Institucional: (www.ccss.sa.cr/lom); la cual se actualiza en 
tiempo real. 

  

Las consultas serán atendidas por el Área de Medicamentos y Terapéutica Clínica 
en los teléfonos 2539-1071 o al fax 2539-1087. 
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